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Proceso:          Ejecutivo No 680014003022-2020-00115-00  
Demandante:   COMPANIA INMOBILIARIA SANTANDER S.AS.  
Demandado:    FERNEY REYES, WILSON REYES.  
  
Bucaramanga, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Vista la sustitución del poder allegada y como quiera que no se prohibió la facultad de sustitución, conforme al 
artículo 75 del Código General del Proceso se acepta la misma  y  en consecuencia, se dispone RECONOCER 
como apoderado judicial principal de la demandante COMPAÑÍA INMOBILIARIA SANTANDER S.A.S., al 
profesional del derecho JULIO CESAR CARO GONZALEZ, identificado con C.C. No. 79.746.443, portador de 
la tarjeta profesional No. 277.618, del Consejo Superior de la Judicatura y como apoderada suplente a la 
abogada, JACKELIN QUEVEDO GARCIA, identificada con C.C. No. 20.456.350, portadora de la tarjeta 
profesional No. 277.618 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   

  
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 08 Hoy 27 de enero de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 

 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario 
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MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 
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